
CASO CLÍNICO
DOI: 10.25184/anfamed2026v13n1a7

 An Facultad Med (Univ Repúb Urug). 2026; 13(1): e404

https://revistas.udelar.edu.uy/OJS/index.php/anfamed/index
ISSN-e: 2301-1254

Luxación congénita bilateral de rodillas: 
reporte de caso

a case report

relato de caso

FABIÁN RAMÍREZ SASTRE(1), SOLEDAD ACERENZA(2), GERMÁN MARRERO(3), MARÍA ELENA PÉREZ(3)

(1) Clínica de Traumatología y Ortopedia 
Pediátrica, Facultad de Medicina, Universidad 

Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT), 
Montevideo, Uruguay. 
Correo electrónico: 
ramirezsastre21@gmail.com

ORCID: 0000-0001-7552-3234

(2) Traumatóloga, Centro Hospitalario Pereira 
Rossell, Montevideo, Uruguay. 
Correo electrónico: 
sacerenza@gmail.com

ORCID: 0009-0001-7950-6826

(3) Profesor Adjunto de la Clínica de 
Traumatología y Ortopedia Pediátrica, Facultad 
de Medicina, Universidad de la República, 
Montevideo, Uruguay. 
Correos electrónicos: 
drgermanmarrero@gmail.com, 
meperezcarrera@gmail.com

ORCID: 0009-0007-4070-2057
ORCID: 0000-0001-5778-2267

RESUMEN
Introducción: La luxación congénita de rodilla es una patología infrecuente caracterizada por hiperextensión y desplazamiento 

manipulación y yesos seriados, se realizó reducción abierta bilateral sin reparación del aparato extensor. El posoperatorio 

cursó favorablemente, con recuperación de la función del cuádriceps, adquisición progresiva del desarrollo motor y marcha 

autónoma a los 17 meses.

Recurvatum congénito

ABSTRACT

recurvatum

RESUMO
Introdução: A luxação congênita do joelho é uma condição rara, caracterizada por hiperextensão e deslocamento anterior 

manipulações e gessos seriados, realizou-se redução aberta bilateral sem reconstrução do mecanismo extensor. A evolução 

pós-operatória foi favorável, com recuperação progressiva do quadríceps, aquisição dos marcos motores e marcha 

independente aos 17 meses.
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INTRODUCCIÓN
La luxación congénita de rodilla (LCR) incluye una 

subluxación lateral y rotatoria. Es una condición rara, con una 

incidencia de 1/100000 nacidos vivos(1).

Puede ocurrir como una deformidad aislada, estar asociada 

desarrollo de la cadera (DDH) y pie zambo, ocurrir como 

(AMC) o síndrome de Larsen, o puede ocurrir en condiciones 
(2).

como el oligohidramnios o la posición podálica con los 

miembros extendidos, anomalías en el ligamento cruzado 

anterior, desequilibrio muscular, contractura del cuádriceps o 
(3).

hiperextensión simple (Grado I/leve), subluxación anterior de 

sobre el fémur (Grado III/ grave)(4).

rara afección incluyen el tratamiento conservador mediante 

manipulaciones y yesos seriados, resección percutánea 

abierta y acortamiento femoral. Se han propuesto protocolos 

protocolo PLCR(5), que prioriza el tratamiento conservador 

El interés en la LCR se centra en la escasa incidencia, y por 

tanto, en la escasa experiencia que existe para su manejo. 

OBJETIVO

y funcional de un paciente con luxación congénita bilateral 

de rodilla grado III tratado mediante reducción abierta sin 

reparación del aparato extensor.

CASO CLÍNICO
Se presenta un paciente de sexo masculino, producto de 

primera gesta, embarazo bien controlado y mal tolerado por 

preeclampsia. A las 29 semanas de edad gestacional, una 

recurvatum bilateral (Figura 1). El embarazo culminó a las 38 

semanas mediante cesárea coordinada sin complicaciones.

A los 10 días de vida, el paciente fue evaluado por el equipo de 

de los cóndilos femorales a nivel de las fosas poplíteas. No se 

rodillas, que mostraron luxación completa anterior y lateral de 

luxación congénita bilateral de rodillas Grado III (Figura 2).

Se inició tratamiento ortopédico con manipulaciones y yesos 

cruropédios semanales. Tras dos meses sin lograr reducción 

A los cuatro meses de edad se realizó reducción abierta 

bilateral mediante abordaje longitudinal anterior. Los 

hallazgos intraoperatorios incluyeron hipoplasia de ambas 

rótulas, contractura marcada del cuádriceps, ausencia del 

ligamento cruzado anterior, y engrosamiento de la cápsula 

Figura 1.

Figura 2.
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Figura 3).

No se reparó el aparato extensor. Se realizó unicamente cierre 

constatándose buena evolución de las heridas y estabilidad 

suspendiéndose su uso a las dos semanas debido a disfunción 

transitoria del cuádriceps, por lo que se colocaron yesos en 

extensión por dos semanas adicionales para favorecer la 

cicatrización capsular.

A los tres meses de la cirugía, el paciente presentó contracción 

Figura 4), desarrollando la marcha en 

forma progresiva: sedestación estable a los 8 meses, gateo 

a los 11 meses y marcha autónoma a los 17 meses, sin 

limitaciones funcionales, inestabilidad ni recurvatum residual.

Figura 3. A) Artrotomía, B) Reducción manual.

DISCUSIÓN
La luxación congénita de rodilla (LCR) es una patología 

su baja incidencia y a la presencia frecuente de comorbilidades 

temprano de la LCR puede establecerse mediante estudios 

gestación.

Es precisa una completa exploración del recién nacido, dado 

que pueden asociarse a otras patologías y anomalías congénitas 

como la luxación congénita de cadera (45%), deformidades del 

pie (31%) y luxación congénita de codo. En los casos de mayor 

(6, 7).

de luxación, la edad al inicio del tratamiento, la respuesta 

al manejo conservador y la presencia o no de anomalías 

asociadas.

En 1967, Laurence(8)

Posteriormente, otros autores han propuesto nuevos sistemas 
(2) y otros 

hallazgos clínicos del examen neonatal(9, 10).

Nuestro paciente presentó una luxación bilateral grado III, 

sin síndromes ni otras malformaciones, lo cual favoreció la 

evolución posoperatoria.

Existe consenso en que el tratamiento debe iniciarse 

precozmente. En neonatos, la manipulación y los yesos 
(2, 6, 10). 

Salvador Marin y col.(5)

basado fundamentalmente en el grado de contractura del 

conservador con yesos seriados durante 2 a 4 semanas. 

conservador y se reevalúa la movilidad a las cuatro semanas, 

indicándose tenotomía del cuádriceps si no se alcanza una 

En nuestro medio, González y col.(11) publicaron recientemente 

unilateral tratado exitosamente mediante manejo conservador 

precoz con yeso cruropedio, logrando recuperación funcional 

completa. 

A diferencia de dicho reporte, nuestro caso correspondió 

incial conservador, situación frecuente en luxaciones grado 

indicación de tratamiento quirúrgico(12).

En la literatura se han descrito varias técnicas quirúrgicas para 

(13), técnicas mínimamente invasivas o 

percutáneas para el alargamiento del cuádriceps(14), hasta el 

Figura 4.
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En relación a las técnicas centradas en el aparato extensor, las 

(2) reportaron 

que en rodillas grado I y II la tenotomía percutánea del 

mínima morbilidad, mientras que para el grado III se empleó 

de complicaciones de la herida y riesgo de infección profunda, 

aunque con resultados funcionales aceptables. De forma 

similar, Rampal y col.(10)

la tenotomía cuadricipital para las luxaciones completas, 

grados menos severos, con mayor rigidez e inestabilidad 

(15)

reduciendo así complicaciones cicatriciales y preservando 

mejor la potencia del cuádriceps, con buenos resultados 

funcionales.

En cuanto al acortamiento femoral, Sud y col.(4) evaluaron 

su aplicación en pacientes con LCR grado III con marcada 

contractura del cuádriceps, logrando un rango de movimiento 

discrepancias de longitud de los miembros. Esta técnica permite 

la reducción sin agresión directa al cuádriceps y con debilidad 

mínima del aparato extensor. Complementariamente, Oetgen 

y col.(16) realizaron una evaluación funcional y biomecánica 

demostrando resultados similares en función clínica y 

estabilidad, con un rango de movilidad total cercano al normal 

el grupo tratado con acortamiento femoral. Estos hallazgos 

sugieren que ambas técnicas son válidas y su elección debe 

clínicas como la asociacion con otros sindromes.

Finalmente, para los casos graves con inestabilidad 

(17) 

técnica permite una corrección gradual y controlada de la 

deformidad, evitando la agresión directa sobre el cuádriceps 

y reduciendo la incidencia de complicaciones postoperatorias 

En nuestro paciente con LCR bilateral grado III no sindrómica, 

la reducción abierta limitada con liberación capsular, sin 

y desarrollo motor acorde para su edad. Esto sugiere 

que, en determinados pacientes sin comorbilidades y con 

La principal limitación de este trabajo es su diseño como 

reporte de un único caso clínico, Asimismo, si bien el 

inicial, no permite establecer conclusiones sobre la evolución 

funcional a largo plazo, el riesgo de inestabilidad tardía o la 

aparición de deformidades residuales.

CONCLUSIONES

individualizado según el grado de luxación, la edad de 

presentación y la presencia de síndromes asociados. Si bien 

sobre el aparato extensor y potenciales complicaciones. 

Presentamos nuestra experiencia en el manejo de un paciente 

con luxación congénita de ambas rodillas, tratado mediante 

reducción abierta exclusiva, sin reparación del aparato 

extensor ni realizando las habituales técnicas descritas en 

función normal de ambas rodillas, y con un desarrollo de la 

marcha acorde para la edad.



Nota del editor: El editor responsable por la publicación de este trabajo es Rogelio Rey.

Nota de contribución autoral:  Dr. Fabian Ramirez: Conceptualización, escritura y revisión. Dra. Soledad Acerenza: Conceptualización. Dr. Germán Marrero y María 

Elena Pérez: Supervisión y validación.

Nota de disponibilidad de datos: El conjunto de datos que apoya los resultados de este estudio no se encuentran disponibles.

ISSN-e: 2301-1254                                                                    Anales de la Facultad de Medicina (Universidad de la República del Uruguay)                                                                        2026; 13(1): e404 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS:
1. 

2. 

4. 

5. 

2021;65(3):172-179.

6. 

90.

7.

8. 

9. Mehrafshan M, Wicart P, Ramanoudjame M, Seringe R, Glorion C, Rampal 

10. 

11. 

Luxación congénita de rodilla: presentación de un caso clínico. Rev Salud Mil. 

2025;44(1):e502. doi:10.35954/SM2025.44.1.e502. 

12. 

13. 

14. 

15. 

410.

16. 

17.

CASO CLÍNICO
Luxación congénita bilateral de rodillas: reporte de caso

Ramírez Sastre F, Acerenza S, Marrero G, Pérez ME.
DOI: 10.25184/anfamed2026v13n1a7


